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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 24 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Legislación de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. De la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7.

interesado: Diego Jesús Bermúdez Ruiz.
niF: 52241464T.
Expediente: MA/0006/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

interesado: Antonio Aguilar Díez.
niF: 53685063G.
Expediente: MA/0007/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

interesado: Julio Muñoz Varo.
niF: 26805573Q.
Expediente: MA/0009/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

interesado: isidoro Morales Baeza.
niF: 08917830V.
Expediente: MA/0016/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

interesado: isabel Aguilar Ramírez. 
niF: 24685824Q.
Expediente: MA/0023/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

interesado: Piquemar-Marpique. 
niF: B29866779.
Expediente: MA/0025/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

interesado: Manuel Fernández Páez
niF: 52571382Y.
Expediente: MA/0029/16.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto. 00
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interesado: Francisco Gómez Pavón.
niF: 79058859Q.
Expediente: MA/0684/15.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Málaga, 24 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco Javier Salas Ruiz. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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